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Entre las instrucciones que se dan al regi-
dor D . Blas "'"edroso, que va de procurador a la 
Corte a gestionar cosas que Ínteres: n s La haba-
na, está la de que pida que Cuba sea incorpora-
da a la jurisdicción de la real Audiencia de Mé-
jico, por la mayor abundancia y facilidad de las 
comunicaciones marítimas don Nueva España que 
xon Santo Domingo. 

También debe gestionar una R . C. cobcediendo 
a la villa y su cabildo puedan ver en las causas 
de apelación hasta cantidad de 500 pesos, porque 
de otra forma las partes no pueden ir a Méjico ib f 
a °anto Domingo por falta de medios y pierden su 
derecho. 


